
INCORPORACIÓN DEL ARTkXJLO 167 BIS 
AL C6DIGO PROCESAL PENAL DE LA NACIÓN 

Artículo 1: Incorpórase como articulo 167 bis del Código Procesal Penal dela Nación 
el siguiente texto: 

Articulo 167 bis: Los tribunales eliminarán del proceso, a petición de parte o de 
oficio, toda prueba obtenida por cualquier medio reñido con las normas o 
principios constitucionales, o con ausencia o insuficiencia en la fundamentación 
de la providencia, decreto o resolución que las ordene, o con violación de las 
reglas procesales en su ejecución, aunque la o las pruebas hayan conseguido su 
finalidad, y declararán la nulidad de tales pruebas y de todo otro acto o prueba 
consecutivo que de ellas dependa. 

Artículo 2: [Comuníquese al Poder Ejecutivo] 
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